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República de Chile 
Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 
 

“Arriendo de carpa para actividad feria de emprendimiento día de la madre 2024, de 08 al 

12 de mayo”. 

1º llamado licitación pública Nº 2595-43-LE24 

 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 29 de abril de 2024. 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 29 de abril de 2024. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 4 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

N° OFERENTE RUT 

1 Toldos y Carpas Velenzia Limitada 76.458.232-2 

2 Sazo Benvenuto SPA 77.032.513-7 

3 Patricio Opazo Oses 76.420.646-0 

4 Aracely Constanza Soto Gajardo 18.475.181-K 

 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben 

cumplir con los siguientes requisitos, según lo establecido en bases administrativas Nº 

4.“Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Propuesta Económica, a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Declaración jurada simple de suficiencia de bases (Anexo N° 2). 

c.- Carta de identificación del oferente (Anexo Nº 3). 

d.-Anexo N°4, “Declaración Simple de Experiencia del Oferente”, firmado por el Oferente o 

su Representante Legal, adjuntando en las órdenes de compra en estado RECEPCION 

CONFORME con el detalle de ejecución del servicio Arriendo carpa de acuerdo con las 

especificaciones, que la Comisión evaluadora pueda calificar. 

e.-Características técnicas de lo ofertado (Formato Libre): En el presente anexo se deberán 

especificar las características, singularizando y detallando de forma íntegra lo solicitado, de 

acuerdo a lo señalado en las especificaciones técnicas descritas en los términos de referencias 

adjuntados en el proceso. 

f.- Patente Municipal, del rubro vinculado a la materia de esta licitación, vigente y a 

nombre del proponente.  

g.-Acreditación de profesional especialista, adjuntando copia del título y cedula de 

identidad (por ambos lados) del profesional especialista (ingeniero civil estructuras, 
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ingeniero civil en construcción civil, arquitecto), que indique de puño y letra del profesional 

para que evento tienen validez, con fecha y firma en original.  

h.-Contrato de montaje: deberán adjuntar en formato PDF el contrato con la empresa 

para el armado de las estructuras provisorias, que se levantarán para ser usadas en el 

evento. 

i.- Ajustarse al Presupuesto disponible para la contratación de $7.500.000 IVA Incluido. 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

 

 

N° Oferente Anexos 

1.- Toldos y Carpas Velenzia 

Limitada 

 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$5.831.000.- IVA incluido, sin observaciones.  

Técnico: 

Adjunta antecedente requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y Patente 

Municipal, pero no adjunta  Contrato de montaje. 

2.- Sazo Benvenuto SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$7.460.824, IVA incluido, sin observaciones. 

Técnico: 

Adjunta antecedente requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, Patente 

Municipal, Acreditación de profesional especialista, y 

Contrato de montaje. 

3.- Patricio Opazo Oses 

 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$ 6.009.500, IVA incluido, sin observaciones. 

Técnico: 

Adjunta antecedente requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero no 

adjunta Patente Municipal. 

4.- Aracely Constanza Soto 

Gajardo 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$ 6.841.310, IVA incluido, sin observaciones. 

Técnico: 

Adjunta antecedente requerido. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, Patente 

Municipal, Acreditación de profesional especialista, y  

Contrato de montaje. 
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II.-Rechazo de Ofertas: 

 Oferente MOTIVO 

1.- Toldos y Carpas Velenzia 

Limitada 

 

Proponente no adjunta contrato de montaje siendo 

causal de rechazo numeral 8.2.3 letra f). 

2.- Patricio Opazo Oses Proponente no adjunta Patente Municipal vigente, 

siendo causal de rechazo de acuerdo con Bases 

Administrativas. numeral 8.2.3 letra c). 

 

 

III.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

 

Criterios de Evaluación  Nota 

Precio 40% 

Experiencia en servicios similares 40% 

Comportamiento Contractual Base 20% 

 

a) Precio 40%: 

Menor precio total ofertado por la propuesta descrita en las Especificaciones Técnicas. La 

oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base para calcular las notas del resto 

de los oferentes, en forma inversamente proporcional. 

 En este sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma:  

Precio menor ofertado en toda la propuesta X 7 

                                                                Precio ofertado a evaluar 

La nota obtenida se ponderará en un 40% 

c) Experiencia en servicios similares (40%): 

Este criterio será evaluado considerando la presentación en el Anexo N°4, adjuntando en 

las órdenes de compra en estado RECEPCION CONFORME en caso de ser organismos 

públicos (en caso de estar en estado ACEPTADA o ENVIADA A PROVEEDOR no será 

considerada para evaluación) y certificados de recepción conforme en caso de ser 

empresas privadas. Las certificaciones deberán contener la siguiente información: nombre, 

firma, timbre del responsable de emitir el certificado, nombre organismo, nombre del 

servicio prestado y monto (en caso de faltar algún dato requerido no será considerado) y 

será evaluado de la siguiente forma: 

Detalle Nota 

4 o más OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme 

7.0 

3 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción conforme 5.5 
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2 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción conforme 4.0 

1 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme 

2.5 

No presenta certificados que acrediten experiencia 1.0 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 40%. 

c)Comportamiento Contractual Base (20%) 

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha del proveedor de la siguiente 

forma: 

Comportamiento Base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 88 % 6.0 

87% a 58% 4.0 

57% a 38% 2.0 

Menos de 37% ó sin registro 1.0 

Criterio llevado a cabo a proveedor con 24 últimos meses de antigüedad según sanciones 

recibidas a la fecha. 

 La nota obtenida se ponderará en un 20%. 

III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio de la Oferta (40%) 

N° Oferente Valor Oferta Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1.- Sazo Benvenuto SPA $7.460.824 6,42 2,57 

2.- Aracely Constanza Soto Gajardo $ 6.841.310 7,0 2,8 

 

b) Experiencia en servicios similares (40%) 

N° Oferente OC 

“Recepción,                      

Conforme” 

Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1.- Sazo Benvenuto SPA Adjunta más 

de 4 OC. 

7,0 2,8 

2.- Aracely Constanza Soto Gajardo Adjunta más 

de 4 OC. 

7,0 2,8 

c)Comportamiento Contractual Base (20%) 

 Oferente C.C.B Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- Sazo Benvenuto SPA 100% 7,0 1,4 

2.- Aracely Constanza Soto Gajardo 100% 7,0 1,4 
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IV.- NOTA FINAL POR PROVEEDOR: 

N° Oferentes Precio Experiencia C.C.B TOTAL 

1.- Sazo Benvenuto SPA 2,57 2,8 1,4 6,77 

2.- Aracely Constanza Soto Gajardo 2,8 2,8 1,4 7,0 

 

Nota: señalar que el proponente adjudicado deberá presentar seguro de Seguro 

responsabilidad civil por daños a terceros, antes de la emisión de Orden de Compra, de 

acuerdo con lo señalado en Bases Administrativas, numeral 9.3.1.- 

JUSTIFICACIÓN 

Para la licitación pública Nº 2595-43-Le24 denominada “Arriendo de carpa para actividad feria 

de emprendimiento día de la madre 2024, de 08 al 12 de mayo”, se sugiere a la alcaldesa 

adjudicar la oferta presentada por el proponente Aracely Constanza Soto Gajardo., RUT Nº 

18.475.181-K, por un monto $ $ 6.841.310 IVA Incluido, se ajustan a lo requerido según 

Especificaciones Técnicas, Bases administrativas y Documentación adjunta, siendo conveniente 

a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.  

 

IV.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

 

 

         MARÍA CLAUDIA JORQUERA CORÍA                                  FRANCISCO CARO CORTÉZ 

    DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO                     JEFE DE FOMENTO PRODUCTIVO  

 

 

 

 

 

                  ÉRICA GAJARDO PÉREZ                                                        PAOLA CASTILLOAGURTO 

           DIRECTORA DE ADQUISICIONES                                                  JEFA DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

ROCÍO TOLEDO MORENO 

POFESIONAL DIRECCION DE ADQUISICIONES 

Parral, 29 Abril 2024 
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